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ANEXO VII  
 

PLANES DE PAGOS CON DÉBITO DIRECTO EN CUENTAS BANCARIAS A 
TRAVÉS DE CLAVE BANCARIA ÚNICA (CBU)   
MODIFICACION CLAVE BANCARIA UNICA  
El contribuyente podrá modificar la Clave Bancaria Única (CBU) declarada 
oportunamente y los datos de contacto ingresando a la aplicación informática  
“Adhesión al Débito directo en Cuenta Bancaria a través de CBU”, de acuerdo a lo 
establecido por Resolución  Nº 08/2026 – API,  en la opción “Gestionar Débitos 
Adheridos”  de la citada aplicación. Esta modificación deberá hacerse hasta cinco 
(5) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento de la cuota a partir de la cual 
se pretende que el débito se efectúe en la nueva cuenta bancaria.   
IMPOSIBILIDAD DE CANCELACIÓN DE CUOTAS CON DÉBITO DIRECTO EN 
CUENTA BANCARIA  
Ante la imposibilidad de cancelar las cuotas del plan de pago mediante el débito 
directo en cuenta bancaria, los contribuyentes deberán probar dicha contingencia 
ante las Oficinas de Convenios de Pagos de las Administraciones Regionales 
Santa Fe o Rosario según corresponda y solicitar con la antelación 
correspondiente la liquidación de la/s cuota/s para su cancelación en las 
entidades bancarias habilitadas,  quedando los Administradores Regionales 
autorizados a emitir, a través de las áreas correspondientes, la/s cuota/s, previa 
habilitación del convenio por parte de la Dirección de Seguridad de Información.  
A tal efecto, el contribuyente tendrá que remitir correo a: 
oconvenios@santafe.gov.ar o conveniosrosario@santafe.gov.ar  de las Oficinas 
de Convenios de Pagos de Santa Fe y Rosario, según corresponda, dicha área a 
partir de la verificación de la imposibilidad del débito automático, remitirá el correo 
a la Dirección de Seguridad de Información quien habilitará el convenio para su 
liquidación por el sistema informático provincial.    
Se considerará que existe imposibilidad en la situación que se describe a 
continuación: 
 Demuestren estar imposibilitados de operar con Cuentas Corrientes 
Bancarias y/o Caja de Ahorros, por hallarse en estado de Quiebra o Concurso 
Civil, afectados por inhibiciones judiciales, cierre de las mismas por disposiciones 
del Banco Central de la República Argentina u otras causas de similares 
características reguladas por autoridad competente. La excepción tendrá vigencia 
mientras se mantenga la inoperabilidad de las cuentas bancarias, quedando 
obligados los contribuyentes y/o responsables a informar a este Organismo la 
modificación de la situación que originó la excepción, dentro de los quince (15) 
días inmediatos siguientes de haber desaparecido dichas causales. 
 
CONSTANCIA DE PAGO  
Será considerada constancia válida, el Resumen Mensual o Extracto Bancario, 
donde conste la identificación y el importe de la cuota pagada. 
 
CONDICIONES GENERALES DE LA ADHESIÓN 
DÉBITO AUTOMÁTICO Y PERFECCIONAMIENTO 
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Se entiende por débito automático, el medio de pago a través del cual el 
contribuyente y/o responsable autoriza a la Administración Provincial de 
Impuestos, a realizar el débito del importe de la/s cuota/s del plan de facilidades 
de pago en la caja de ahorro o cuenta corriente bancaria identificada por la CBU 
(Clave Bancaria Única), denunciada con carácter de declaración jurada a través 
de la aplicación informática aprobada por este Organismo tributario.  
Al adherir a la operatoria del débito automático en caja de ahorro o cuenta 
corriente bancaria,  el contribuyente  reconoce y acepta en forma irrevocable que 
el sistema de débito directo en cuenta bancaria se regirá por las disposiciones 
contenidas en la Resolución General Nº 015/2025 de la Administración Provincial 
de Impuestos o la que en el futuro la reemplace,  las cuales declara conocer como 
también las siguientes condiciones:  
 Se compromete de modo irrevocable a adoptar las previsiones necesarias 
para tener saldo suficiente el día hábil bancario anterior a cada  fecha de 
vencimiento de las cuotas del Plan de Facilidades de Pago formalizado,  en la 
cuenta autorizada para los débitos.    
 Declara conocer que en caso de no realizar los pagos a la fecha de 
vencimiento que disponga la Administración Provincial de Impuestos, ésta remitirá 
los archivos los días 25 de cada mes o día hábil posterior con la liquidación de las 
cuotas  con los respectivos intereses en la medida que el plan no se encuentre 
caduco.  
 Declara que esta Administración Provincial de Impuestos o la Entidad 
Bancaria se encuentran  exentas  de toda responsabilidad por el rechazo del pago 
cuando se den algunas de las siguientes situaciones que se enuncian a 
continuación:  
 
o Falta de fondos suficientes acreditados en la cuenta,  al vencimiento 
de la fecha de pago. 
o Cuenta cerrada o bloqueada. 
o Por pedido o declaración de quiebra, apertura de concurso 
preventivo, embargo  de  fondos  depositados  en   la  cuenta  bancaria,  inhibición 
general de bienes o medida judicial contra el contribuyente o sus bienes. 
o Cualquier otra causa no atribuible a la Administración Provincial de 
Impuestos o a la Entidad Bancaria que no permita realizar el débito 
correspondiente. 
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